
REPUBLICA DEL ECUADOR o

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS “7”

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL. PRORROGA DE PLAZO DE
DURACIÓN, REFORBA Y CODIFICACIÓN DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA

"PANIFICADORA PODERNA SOCIEDAD AXOMIMA"

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - la escritura pública de
auñnento ge capital, prórroga oe plazo «e auración, reforma y cogifica-

clón 0 estatutos qe la compañita PARIFICADORA MODERNA SOCIEDAD ANONIMA
se otorgó en la chudio de Julto el 1 ce julto de 1451 onte el Noterto
Guiato acl cantón Quito; ha siuo aprobada por e=l señor Superintendente
ae Compañtes, coctor Luis Salazar Becker. meolante *esolución 6»
$1-1-1-1- Sao e inscrita en el Re-
3istro Mercantil qel Launico. Y 1 A60 1991

Bajo el . 256, toso «¿e uito, a 27 de «iciembrede 1991,

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL - £l capital social ue la compañta se
auseñnta En la suma 6e S/ 132500 000.00, con do cual queda elevado

¿ la cantigao oe 5/. 190300 000 00,

3.- IRTESRACION OÉL AUMERTO UE CAPITAL.- El aumento de capital se
encuentra suscrito Íntegramente y pagaco de da siguiente manera:

S/. 32'000.000.00 por capitalización de la reserva legal; S/. 1% 200.2%,00
por capitalización cel superávit  proventente de la revalorización
Oe activos.

4.- En virtue de la mencionada escritura públice se reformán, entre

otros, las siguientes artículos es los estatutos sociales. los
que airán: (ART, 3.- OBJETO SICIAL.- La Compañta tiene como finalidad
la elaboración de pan, pastelertas, galleterta y todo procucto relacionado
con el ramo se industria pañificadora y de la venta oe los mismos .-
“ART, 4,- Lo duración de la Compañia será ge 5% años contados a partir
de la fecha «e inscripción «de esta escritura publica” .- “ART. 5S.-
DEL CAPITAL.- £l capital social es qe S/. 150'000. 060,00 (CIENTO CINCUENTA
MILLONES CE SUCRES), dividido en 39.090 acctones ordinarias y porinativas
de 5Sf. 5.000. 00 cada una, numeradas del 09001 al 30.006 .- “ART. 17.-
ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN - la Comparta será administrada por
el Girectorio, el Presidente y el Gerente General .- (ABT. 25.- Atrt-
buctones: El Gerente General sera oombreco por el Directorio y tenorá
las siguientes atribuciones: a) Representar a la compañta, legal,
Jjuaiciadl y exirajucicialmente. ..' - Ademas se realiza la codificación

las AATETOLOS .

e)
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